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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
A DICIEMBRE 31 DE 2025 

 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PÚBLICO DE LA FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER, 
identificada con NIT. 900.761.291-6, CADA UNO DENTRO DE SU COMPETENCIA, 

 

 

CERTIFICAMOS 

 

 

Que hemos preparado y revisado los Estados Financieros Básicos: Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Fondo Social y Patrimonio, correspondientes al período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con la Ley 222 de 1995, Ley 603 de 2000, Decreto 
2706 de 2012, Decreto 2420 de 2015 y las Normas de Información Financiera para el Grupo 3 – ESAL, incluyendo 
sus correspondientes Revelaciones que forman un todo indivisible con estos. 

Los procedimientos de valuación y valoración reflejan razonablemente la Situación Financiera de la Fundación al 
31 de diciembre de 2025, así como los Resultados de sus Operaciones. En consecuencia: 

 

a)  Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos, debidamente 
registrados conforme a la normatividad vigente. 

b)  No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la Administración o 
empleados que puedan tener efecto de importancia relativa sobre los estados financieros. 

c)  Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y obligaciones 
registradas de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones y compensaciones contables de 
sus transacciones en el ejercicio. 

e)  Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados Financieros 
Básicos y sus respectivas notas a los estados financieros. 

f)  No se han presentado hechos posteriores al corte del período que requieran ajuste o revelaciones adicionales, 
salvo los mencionados en la Nota de Hechos Posteriores de las revelaciones. 

g)  La Fundación ha cumplido con las normas de Seguridad Social de acuerdo con el Decreto 1406 de 1999. En 
la vigencia 2025 no contó con planta de personal activa vinculada laboralmente, por lo que no se generaron 
obligaciones parafiscales. 

  



 

 

 

h)  En cumplimiento del Artículo 1° de la Ley 603 de 2000, declaramos que el software utilizado tiene la licencia 
correspondiente y cumple con las normas de derecho de autor. 

 

k)  Los estados financieros han sido autorizados para su emisión por la Representante Legal, y serán sometidos 
a consideración del máximo órgano social para su aprobación definitiva. 

Dado en Bogotá D.C. a los 21 días del mes de marzo de 2026 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Diana Marcela Prieto 

Representante Legal 

C.C. 52.728.514 

 

 

 

 

Yamir Andrés Palacios 

Contador Público 

T.P. 173222-T  |  C.C. 1.090.406.813 

 



CUENTA Nota 31/12/2025 31/12/2024

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 4 870.380,87 140.162,00

Deudores y Otras Cuentas por Cobrar - -

Activos por Impuestos Corrientes - -

Inventarios - -

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 870.380,87 140.162,00

Propiedades, Planta y Equipo (neto) - -

Otros Activos no Corrientes - -

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE - -

TOTAL ACTIVOS 870.380,87 140.162,00

Cuentas Comerciales por Pagar - -

Retenciones y Aportes Laborales - -

Pasivos por Impuestos Corrientes - -

TOTAL PASIVO CORRIENTE - -

TOTAL PASIVOS - -

Aporte Social 5.826.002,00 5.826.002,00

Resultados Acumulados (Déficits anteriores) (7.426.382,87) (5.966.164,00)

Excedente (Déficit) del Ejercicio 2025 730.000,00 -

TOTAL FONDO SOCIAL Y PATRIMONIO (870.380,87) (140.162,00)

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO SOCIAL (870.380,87) (140.162,00)

Diana Marcela Prieto Yamir Andrés Palacios

Representante Legal Contador Público

C.C. 52.728.514 T.P. 173222-T  |  C.C. 1.090.406.813

FONDO SOCIAL Y PATRIMONIO

Las revelaciones hacen parte integral de los estados financieros – NIIF GRUPO 3 ESAL

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO NO CORRIENTE

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER

NIT. 900.761.291 – 6

Estado de Situación Financiera Comparativo

A Diciembre 31 de 2025 y Diciembre 31 de 2024

Cifras expresadas en Pesos Colombianos



CUENTA Nota 01/01-31/12/2025 01/01-31/12/2024

Ingresos por Servicios y Actividades del Objeto Social - -

Donaciones y Aportes Recibidos 5 730.000,00 -

TOTAL INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 730.000,00 -

Recuperaciones e Ingresos Financieros - -

TOTAL OTROS INGRESOS - -

TOTAL INGRESOS 730.000,00 -

Costo de Prestación del Servicio - -

Honorarios – Revisoría Fiscal y Asesoría Contable -

Software Contable (Procesamiento Electrónico) -

TOTAL GASTOS GENERALES - -

TOTAL COSTOS Y GASTOS - -

EXCEDENTES (DÉFICIT) ANTES DE IMPUESTOS 730.000,00 -

Impuesto Corriente (Régimen Especial – Exento*) - -

Impuesto Diferido - -

EXCEDENTES (DÉFICIT) DEL PERÍODO 730.000,00 -

Representante Legal Contador Público

C.C. 52.728.514 T.P. 173222-T  |  C.C. 1.090.406.813
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Diana Marcela Prieto Yamir Andrés Palacios

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS

OTROS INGRESOS

COSTOS Y GASTOS

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN

IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS

FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER

NIT. 900.761.291 – 6

Estado de Resultado Integral Comparativo
Enero 01 a Diciembre 31 de 2025 y 2024

Cifras expresadas en Pesos Colombianos



CONCEPTO Aporte Social
Resultados 

Acumulados
Excedente (Déficit) del 

Ejercicio
TOTAL 

PATRIMONIO

Saldo al 31 de Diciembre de 2023 3.000.000,00 (5.966.164,00) - (2.966.164,00)

Aportes y Donaciones Recibidas 2.826.002,00 - - 2.826.002,00

Traslado Déficit Ejercicio Anterior al Acumulado - - - -

Excedente (Déficit) del Período 2024 - - - -

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 5.826.002,00 (5.966.164,00) - (140.162,00)

Traslado Déficit 2024 a Resultados Acumulados - - - -

Aportes y Donaciones Recibidas 2025 - - - -

Excedente (Déficit) del Período 2025 - 1.460.218,87 730.000,00 2.190.218,87

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 5.826.002,00 (7.426.382,87) 730.000,00 (870.380,87)

PERÍODO 2024

PERÍODO 2025

Las revelaciones hacen parte integral de los estados financieros – NIIF GRUPO 3 ESAL

C.C. 52.728.514 T.P. 173222-T  |  C.C. 1.090.406.813

Diana Marcela Prieto Yamir Andrés Palacios

Representante Legal Contador Público

FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER

NIT. 900.761.291 – 6

Estado de Cambios en el Fondo Social y Patrimonio

Periodos Terminados Diciembre 31 de 2025 y 2024

Cifras expresadas en Pesos Colombianos



 

 

FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER 

NIT. 900.761.291 – 6 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS – 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

NOTA 1 – CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 

La FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER es una persona jurídica sin ánimo de lucro, constituida mediante escritura 
pública e inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., Calle 20 Sur No. 
8A-35 Oficina 310. Su objeto social consiste en exaltar el significado de ser padres en la sociedad, brindando 
herramientas que faciliten la labor de crianza y garanticen el desarrollo integral de los niños en la primera etapa 
de la infancia, así como el acompañamiento a los adultos en dicho proceso. 

 

La Fundación tiene registrado ante la DIAN el NIT 900.761.291-6 y las siguientes actividades económicas 
meritorias: 

• CIIU 8559 – Otros tipos de educación n.c.p. (actividad principal) 

• CIIU 9499 – Actividades de otras organizaciones n.c.p. 

 

Situación frente al Régimen Tributario Especial (RTE): Para el año gravable 2025, la Fundación NO realizó el 
proceso de calificación y/o actualización en el Registro Único Tributario Especial ante la DIAN, conforme a los 
requisitos del Decreto 2150 de 2017 y la Resolución DIAN 000019 de 2018 (actualizada por Resolución 000072 de 
2019). En consecuencia, para el período gravable 2025 tributa como contribuyente del impuesto sobre la renta 
bajo el régimen ordinario, de acuerdo con el parágrafo 2° del artículo 19 del Estatuto Tributario. 

NOTA 2 – BASES DE PREPARACIÓN 

2.1  Marco de información financiera 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas de Información Financiera para 
Microempresas y Entidades Sin Ánimo de Lucro – Grupo 3, reglamentadas por el Decreto 2706 de 2012, el Decreto 
3019 de 2013 y compiladas en el Decreto 2420 de 2015, en concordancia con la Ley 1314 de 2009. 

 

2.2  Base de medición 

Los activos, pasivos, ingresos y gastos se miden al costo histórico. No se han aplicado ajustes por valor razonable 
ni por valor de uso. 

 

2.3  Moneda funcional y de presentación 

La moneda funcional y de presentación es el Peso Colombiano (COP). Todas las cifras se expresan en pesos 
colombianos ($). 

 

2.4  Período contable 

Los estados financieros cubren el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2025, con 
período comparativo al 31 de diciembre de 2024. 



 
 

2.5  Estimaciones y juicios contables significativos 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe juicios, estimaciones y supuestos 
que afectan los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos. Las estimaciones se basan en la 
experiencia histórica y otros factores razonables bajo las circunstancias vigentes. 

NOTA 3 – POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

3.1  Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo comprende el dinero en caja y los depósitos a la vista en entidades financieras. Se mide al valor nominal 
en la moneda funcional. Para 2025 el efectivo corresponde al saldo en la Cuenta de Ahorros Bancolombia No. 
41300000607. 

 

3.2  Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos ordinarios se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir. Las donaciones 
en efectivo se reconocen cuando existe certeza de recepción y el monto puede medirse confiablemente. Los 
ingresos financieros (rendimientos) se reconocen sobre la base del tiempo transcurrido (devengado). 

 

Tratamiento fiscal de donaciones bajo renta ordinaria 2025: En el marco del régimen ordinario (sin RTE), las 
donaciones recibidas son ingreso fiscal gravado. Las donaciones en dinero al objeto social no constituyen ingreso 
no constitutivo de renta (INCRNR) para entidades sin calificación vigente en el RTE. 

 

3.3  Gastos y Deducciones 

Los gastos se reconocen en el período en que se causan (devengan), con independencia de su pago. Para efectos 
fiscales, los gastos deben cumplir los requisitos del artículo 107 del E.T.: relación de causalidad con la actividad 
productora de renta, necesidad y proporcionalidad. 

 

3.4  Propiedades, Planta y Equipo 

Al 31 de diciembre de 2025 la Fundación no posee activos clasificados en esta categoría. 

 

3.5  Pasivos Financieros y Cuentas por Pagar 

Las cuentas por pagar corrientes se miden al valor nominal. Al cierre de 2025 no existen saldos en cuentas por 
pagar ni deudas con el socio fundador. 

 

3.6  Provisiones 

Al 31 de diciembre de 2025 la Fundación no registra provisiones ni contingencias que deban revelarse. 

 

3.7  Impuesto de Renta 



 
Régimen aplicable 2025: Renta ordinaria. Al no estar calificada en el RTE durante el año gravable 2025, la 
Fundación tributa conforme a los artículos 12, 19 (inciso 4°) y 240 del E.T., a la tarifa del 20% sobre la renta líquida 
gravable (o renta presuntiva si fuere mayor). Los excedentes NO gozan de la exención del artículo 357 del E.T. 

NOTA 4 – EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

El siguiente es el detalle del efectivo al cierre del período: 

 

CONCEPTO 31/12/2025 31/12/2024 

Cuenta de Ahorros Bancolombia No. 
41300000607 

$  870.380,87 $  140.162,00 

Caja General $              - $              - 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES $  870.380,87 $  140.162,00 

Saldo verificado con extracto bancario Bancolombia del período 30/11/2025 – 31/12/2025. Saldo anterior al período: 
$870.343,98. Único movimiento: abono intereses de ahorros $36,89 el 31/12/2025. Retefuente aplicada: $0. 

NOTA 5 – DONACIONES Y APORTES RECIBIDOS 

CONCEPTO 31/12/2025 31/12/2024 

Donaciones en dinero – Socio Fundador $  730.000,00 $              - 

Ingresos por servicios / talleres $              - $              - 

TOTAL INGRESOS ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

$  730.000,00 $              - 

Durante el período 2025, la Fundación recibió aportes en dinero por valor de $730.000, destinados a cubrir gastos 
operativos básicos. Para el período 2024 no se recibieron ingresos de actividades ordinarias. 

Tratamiento fiscal (renta ordinaria 2025): El valor de $730.000 constituye ingreso bruto fiscal gravado. No aplica 
la exclusión del artículo 357 E.T. al no estar vigente la calificación RTE. Sin perjuicio de lo anterior, podrían 
analizarse otras exclusiones según la naturaleza del aportante y la destinación de los recursos (Art. 46 E.T. para 
aportes de fundadores a título de capital vs. donación). 

NOTA 6 – PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 la Fundación no posee activos clasificados como Propiedades, Planta y Equipo. 
Todas las actividades se desarrollan sin infraestructura propia, lo que reduce la carga de depreciación y simplifica 
la base fiscal. 

NOTA 7 – PASIVOS – DEUDAS CON SOCIO FUNDADOR 

CONCEPTO 31/12/2025 31/12/2024 

TOTAL PASIVOS $              - $              - 

Al cierre de los períodos 2025 y 2024, la Fundación no registra saldos de pasivos. La deuda con el socio fundador 
que existía a 2023 ($10.000.000) fue cancelada durante el año 2024 mediante la reclasificación de aportes 
recibidos. 



 
NOTA 8 – FONDO SOCIAL – COMPOSICIÓN Y MOVIMIENTO 

CONCEPTO 31/12/2025 31/12/2024 

Aporte Social $5.826.002,00 $5.826.002,00 

Resultados Acumulados (Déficits) ($7.426.382,87) ($5.966.164,00) 

Excedente (Déficit) del Período $  730.000,00 $              - 

TOTAL FONDO SOCIAL Y PATRIMONIO ($  870.380,87) ($  140.162,00) 

 

Nota sobre patrimonio negativo: La Fundación mantiene un patrimonio (Fondo Social) negativo de 
($870.380,87) al 31/12/2025. Esta situación obedece a la acumulación de déficits históricos de períodos 
anteriores. Para efectos de la renta presuntiva (Art. 188 E.T.), el patrimonio líquido negativo implica base 
presuntiva de $0. 

NOTA 9 – GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 

Para el período enero – diciembre de 2025, el Estado de Resultado Integral refleja gastos de administración de $0. 
El excedente del período de $730.000 corresponde íntegramente a los ingresos por donación. 

NOTA 10 – IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS – PERÍODO 2025 

Régimen aplicable: Contribuyente ordinario. La Fundación no tramitó ni actualizó su calificación en el Régimen 
Tributario Especial (RTE) para el año gravable 2025 conforme al Decreto 2150 de 2017, por lo que tributa bajo el 
régimen ordinario del impuesto sobre la renta. 

Base gravable estimada: El ingreso fiscal asciende a $730.000 (donaciones reconocidas). No se registran 
deducciones fiscales en el ERI. En consecuencia, la renta líquida ordinaria estimada es de $730.000. 

Tarifa: 20% sobre la renta líquida gravable, conforme al artículo 19 parágrafo 4° y artículo 356 del Estatuto 
Tributario, modificado por la Ley 1819 de 2016. Impuesto estimado: $146.000. 

Impuesto diferido: No se reconoce impuesto diferido activo sobre los déficits acumulados, dado que no existe 
certeza suficiente de que la entidad genere renta gravable futura que permita su recuperación (NIIF Grupo 3, 
párrafo 23.29). 

Ver Nota 17 (Borrador Declaración de Renta) para el detalle de la liquidación. 

NOTA 11 – PARTES RELACIONADAS 

PARTE RELACIONADA / OPERACIÓN MONTO 2025 

Aportes recibos en donaciones por socios y otros, $730.000,00 

Honorarios pagados a la Representante Legal $0 

Saldo deuda con Socia Fundadora al cierre $0 

 

Las transacciones con partes relacionadas se realizaron en condiciones acordes con la naturaleza sin ánimo de 
lucro de la entidad. El aporte de $730.000 fue destinado exclusivamente a cubrir costos operativos de la 
Fundación. 

 



 
NOTA 12 – NEGOCIO EN MARCHA 

Los estados financieros han sido preparados sobre el principio de negocio en marcha. Sin embargo, existen 
indicadores de incertidumbre material: 

• Patrimonio (Fondo Social) negativo al 31/12/2025: ($870.380,87) 

• Acumulación de déficits en los períodos 2021 a 2024 por un total de ($7.426.382,87) en resultados 
acumulados 

• Ausencia de ingresos operativos propios (servicios, talleres) durante los períodos 2023, 2024 y 2025 

• Dependencia total del financiamiento del socio fundador 

• Pérdida del beneficio del RTE para el período 2025, generando carga tributaria adicional estimada en 
$200.750 

NOTA 13 – PRESUPUESTO APROBADO 2026 

El máximo órgano de gobierno aprobó el presupuesto para la vigencia 2026, con las siguientes proyecciones: 

CONCEPTO AÑO 2026 

Donaciones y aportes de fundadores $3.000.000 

Ingresos por talleres y actividades $1.800.000 

Ingresos por convenios y alianzas $1.800.000 

Rendimientos financieros $1.200 

TOTAL INGRESOS PROYECTADOS $6.601.200 

Total Gastos Proyectados ($7.430.400) 

EXCEDENTE (DÉFICIT) PROYECTADO ($829.200) 

NOTA 14 – APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los presentes estados financieros y sus notas han sido autorizados para su divulgación por la Representante Legal 
el 21 de marzo de 2026. Serán puestos a consideración del máximo órgano social para su aprobación definitiva, 
quien podrá aprobarlos, modificarlos o improbarlos. 

Las anteriores notas son parte integral e inseparable de los estados financieros básicos de la FUNDACIÓN 
ENSEÑANDO A CRECER con corte al 31 de diciembre de 2025. 

 

 

Diana Marcela Prieto 

Representante Legal 

C.C. 52.728.514 

 

 

Yamir Andrés Palacios 

Contador Público 

T.P. 173222-T  |  C.C. 1.090.406.813 

 



 
 

 

 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YAMIR ANDRES PALACIOS identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 1090406813 de CUCUTA (N. DE SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 173222-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Febrero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:145601D49DF973E7


 
 

 

 

 

 


